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BOLETÍN *v OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

. ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde pennane-cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid._

y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetasFuera de Madrid,

—
.Trimestre, 50 pesetas:tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia,Administración y Talleres semes-

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San' Juan de
Sofe Vi

-^ 265
n4 y 253202. -Apartado 937.HORAS í Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital 'de San Juan de Dios). Fuera d*esUCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

«:::::::::::«:::::::::::::::::::::j:;:n
Número corriente :Una peseta

Número atrasado :1,50 peseta*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Los Gobernadores Civiles ordenarán la
inserción de estas Instrucciones y de la
relación- de nombramientos definitivos, en
lo que afecte a las plazas de sus respecti-
vas provincias, en el Boletín Oficial de
Jas mismas, y cuidarán en particular del
exacto cumplimiento, por parte, de las
Corporaciones interesadas, en lo que se
refiere al envío, dentro del plazo señala-
do, de las certificaciones y comunicacio-
nes relacionadas con la toma de pose-
sión de los funcionarios designados.

Madrid, 19 de noviembre de 1953.— El
Director general, José García Hernán-
dez.

Los pliegos de condiciones técnicas ylegales que han de regir en este acto,
así como el modelo de proposición, se
encuentran a disposición del público en
la Junta Central de Adquisiciones y Ena-jenaciones, donde podrán ser consulta-
dos, sita en el Ministerio del Ejército
(Jefatura de los Servicios de Intenden-
cia), todos los días hábiles, de nueve a
once horas. v

des Torres, pablo Paredes To
mió Maestros Albañiles.

res, Gre-
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI BECERRIL
NISTRACION LOCAL Sebastián Martín Ruiz

Resolviendo el concurso convocado por*
Orden de 13 de febrero de 1953 (Bole-
tín Oficial del Estado del dia 24^para
proveer en propiedad plazas vacantes
de Interventores de Fondos de Admi-
nistración Local, y designando defini-tivamente a los señores que se. relacio-
nan para las plazas que se indican.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Vidal Abelu Blázquez, Francisco Ál-barduz Llórente, Crescendo Algora Pas-

tor, Carmen Alonso Gutiérrez, GerardoAno Lorente, Leandro Antonia Calvo,
S. A. Cinepa, Avelino Aracil Laborda,
José Luis Areses Angula, José LuisArroyo, Pedro Ayala Navarro, José Ma-
nuel Barquinero, José Blasco

"

Rivera,Felipe Bilbao Landa, Antonio Bravo Ca-
sas, Facundo Bravo Moreno, JuliánBronchalo Herranz, Burillo y González,
Nicolás González Pérez, Jenaro CalvoAguilera, Gil del 'Castillo, Agustín Ca-
sas Herrero, Santiago Cofrades Gutié-
rrez, Jjosé Vicente .Falgas, Lucía Fer-
nández Pascual, Laureano Gallego Bo-
laños, Matilde García Cuesta, José Gar-
cía Borrego, Emilio García Casal, Blas
González Guijarro, Juliana Gutiérrez,
David Gutiérrez García, Julián Hernán
González, Carmen Hernández Rosa, Lu-
ciano Lázaro Gil, Tomasa León Frutos,
Juan Linares Díaz, Petra López Crespo,
Luis Martiáñez Bengoechea, Juana Mar-tínez, Lorenzo Martín Mingo, Manuel
Martínez Parando, María Martínez Re-
viUa, Antonio Martínez Vázquez, JuanMoisés Sierra, Manuel Parrondo Redue-
Ho, Ricardo Peñaranda Peñalva, JuanPérez Estévez, Dámaso Ramírez San-
cho, Vicente Ramos Martín, Juan Fran-cisco Rebol Pérez, Tomás Rodríguez
Pontones, Juan Roníco Sánchez, LuisRuiz, Antonio Montoya Belando, J]oa-
quín Sancho, Sebastiana Sanz Núñez,
Eloísa Saso Muñoz, Manuel Sílveira Fu-nes, Feliciano Tejero Jiménez, JuanFrancisco Triguero Oropesa, Jlulián Vi-cedo Matamoros.

La subasta se celebrará en el Salóp
de Actos del Centro de Estudios y Ex-
perimentación de Intendencia el día 19de diciembre actual, a las nueve horas.

Los precios límites que h,an de regir
serán los Siguientes:Cumplidos los trámites previstos en la

Orden de convocatoria del concurso de
Interventores de Fondos de Administra-
ción Local, de 13 de febrero de 1953, y
resueltos los recursos interpuestos contra
algunos nombramientos provisionales pu-
blicados en el Boletín Oficial del Esta-
do de 13 de julio de 1953, J ae conformi-
dad con lo dispuesto en la' Ley de 16 de
diciembre de 1950 y Reglamento de 30de mayo de 1952, se han otorgado los
nombramientos definitivos de Interven-
tores de Fondos de Administración Lo-
cal, en propiedad, para las plazas que se
relacionan y a favor de los concursantes
que a continuación se indican :

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 1 de diciembre.)

(G. C.-5.276) - \RTICULOS
Fundas de fieltro para cantimploras,

una, 4,95 pesetas. .
Suela recomposición calzado, kilogra-

mo, 40 pesetas.Diputación Provincial
de Madrid

Cuero negro de 1,5 a 2 milímetros,
pie, 24,92 pesetas.

Cuero avellana de 3 milírnetros, pie,
tribunal del concurso-oposición res-
tringido A PLAZAS DE AUXILIARES DE ES-

20,33 pesetas
Cuero negro de 3 milímetros, pie, pe-

setas 20,32.TA CORPORACIÓN

Este Tribunal, en su reunión del día
de hoy, a la vista de la nueva resolución
de la Dirección General de Administra-
ción Local sobre la situación de doña
Luisa Minguillón García, ha resuelto de-
clarar admitida a examen a la citada se-
ñora, la cual figurará en la relación de
opositores con el núm. 57 del orden de
actuación.

El importe de este anuncio será sa-tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Categoría -primera Madrid, 2 de diciembre de 1953
(O.-23.161)-Ayuntamiento de Palma de Mallorca

Don José María Lafuente Paraíso.
Ayuntamiento de Mieres (Oviedo)

Don José Hevia Sánchez. Recaudación de Hacienda en laDiputación Provincial de Santander
Don José Atienza Carbonell. Lo que se hace público para general

conocimiento.
Zona de Colmenar Viejo

Ayuntamiento de Valencia: Don Ra-
"fael Rodríguez-Moñino Rodríguez. Madrid, 2 de diciembre ¡de 1953.

—
El

Secretario del Tribunal, José Palazuelos
Gutiérrez.— Visto bueno: El Presidente,
Florencio Batista Gutiérrez.

EDICTO

Don Ángel Barbero García-Ochoa, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado de la expresada Zona.

Lo que, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 201 del Reglamento
de 30 de mayo de 1952, se publica en el
Boletín Oficial del Estado para conoci-
miento de los interesados y de las respec-
tivas Corporaciones.

(G.—1.853) Hago saber: Que en expedientes'eje-
cutivos que se tr.amitan por esta oficina
recaudatoria contra los deudores gue a
continuación se relacionan y conceptos
que se detallan, en los que no ha podido
llevarse a efecto notificación ni requeri-
miento alguno por resultar de domicilio
ignorado, y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 127 del vigente Estatuto deRecaudación, se ha dictado providencia
acordando requerir, por medio del Bole-
tín Oficialde la provincia, a los deudo-
res, sus herederos o causahabientes, pa-
ra que en el plazo de ocho días, a con-
tar de la fecha de la inserción del pre-
sente edicto en dicho periódico oficial,
comparezcan en sus expedientes respec-
tivos; bien entendido que, transcurrido
dicho plazo sin haberlo efectuado, secontinuarán las actuaciones, previa de-
claración en rebeldía:

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
Los concursantes designados deberán

tomar posesión del cargo dentro del pla-
zo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de los nom-
bramientos en el Boletín Oficial del Es-
tado, y las Corporaciones interesadas
vendrán obligadas a remitir a esta Direc-
ción General, por conducto del respecti-,
vo Gobierno Civil,certificación del acta
de la posesión del funcionario nombrado
dentro de los cinco días siguientes, como
máximo, al en que aquélla tuviere lugar.
Transcurrido el plazo fijado sin que el
concursante designado tomase posesión
del cargo, las Corporaciones darán cuen-
ta asimismo a este Centro, por el con-
ducto antes indicado, bien entendido que
los funcionarios que se encontraren en es-
te caso se atendrán a lo dispuesto en el
aPartado séptimo de la Orden de convo-
catoria del concurso, y que las prórrogas
<tel plazo posesorio solamente pueden ser
autorizadas por ía Dirección General de
Administración Local.

FUENCARRAL
Dionisio Alvarez, Maximino Bautista

Rocha, Regino Díaz González, EstebanGallego Camarero, Simona Gallego Ma-
gano, Adolfo Gamayo Gómez, Félix
García López, Gonzalo de Ju.an Gorión,
Dionisio Lozano García, Eugenio MartínDelgado, Paulino Martín Rubio, Víctor
Pastor, Agustín Peláez Pérez, José Pé-
rez Santamaría, Jesús Vega Lancha.

y Enajenaciones
SUBASTA URGENTE

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre una SUBASTA UR-
GENTE para la adquisición de:

15.000 fundas de fieltro para cantim-
ploras de un litro.

15.000 kilogramos de suela, para la re-
composición del calzado.

12.000 pies de cuero negro de 1,5 a 2
milímetros (ternera), para co-
rreajes de pistola.

15.000 pies de cuero avellana de 3 mi-
límetros para correas cintu-
rón.

MORALZARZAL
José Crespo Qaray, Diego Adolfo Cn-vón, AquilinoMorato.

UTILIDADESTARIFA 2.»

CHAMARTÍN DE LA ROSA
INDUSTRIAL.

COLMENAR VIE|0
Manuel Trinidad Jiménez, Francisco

Fernández, Juan Crespo Bermejo, JbséSáez Azores, Raimundo Rubio, Leandro
Marín, Félix Campos Cuartango, Dioni-
sio Santidrián García, José Abril Lefort,
Ctoroaldo Fraile* Mariano y R¿aniÓB

22
-
153 Pies de cuero negro de 3 mi-

límetros para correajes tropa,
para el Servicio de Vestuario,

Gonzalo Baraja García, Luis Ferrán
Alarcón, Andrés González de Cabo, Vi-sitación López Madrid, Gregorio Pare-
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Blanco Rojas, Ramón López Martín,
Emilio Carreras, Pedro Arnáiz, Juan
Molina Monedero, Cristóbal Molina
Sáez, Manuel Santos Garrigoz, J|uan
Manuel Heras Martínez, Felipe García
de Frutos, José Miralles Sese, Jesús
Pons Gómez, Encarnación Gil de Anto-
nio, Joaquina Robisco Adrados, Luis
Navarro Culebras, José Labran, Eduar-
do Montesinos Martínez, Ascensión Jáu-
regui, Faustino García Paredes, Luis Ca-
bau Derch, Federico Achacaguas, Ece-
quiel Romero, Ramón Minguez, Ramón
Morifio, Luis Cubillo Barquero, J|ulián
Pérez de Gracia, Adriana Ferrer, Vicen-
te García, Mariano García, Florentino
García, Agustín Gómez Galiano, Fran-
cisco Corrales Gallego, 'Manuel González,
Hilario Riesgo, Leopoldo Illanes Ferrei-
ra, Consuelo Martínez Coll, Juan Lucas
Hueseas, Hilario Llena Hernández, Je-
naro Millán, José Domínguez Martín,
Jluan Pallares, Froilán Palanco, José
Aleixandre, Gregorio López, Emeterio
Portero, José María Villarroel, Dámaso
Yagüe Velasco, Felipe Aguado Moreno,
Valeriano Anibarro, Joaquín Ylla, Caye-
tano Matas, Ángel Calvo Molina, Teles-
foro Fernández Heras.

da de la Dehesa Vieja, bajo el tipo de
tasación de io.ooo pesetas anuales y pla-
zo hasta el 31 de diciembre de 1959,
con arreglo al pliego de condiciones ior-
mulado al efecto^ el ¡jue se encuentra de
manifiesto en la Secretaría, donde po-
\u25a0rirán presentarse las proposiciones en
pliegos cerrados, debidamente reinte-
grados, con sujeción al modelo que a
continuación se indica, todos los días
hábiles, durante las hora*? de oficina,
hasta las catorce* horas del día anterior
hábil al de la subasta, acompañando el
resguardo del depósito de la lianza pro-
visional, que es el 3 por 100; un do-
cumento que acredite su personalidad y
declaración jurada en ia que haga cons-
tar que no se halla comprendido en nin-
guno de los casos de ineipacidad e in-
compatibilidad de los artículos cuarto y
quinto del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales. La fian-
za definitiva será el 6 por 100 del valor
del remate.

Para «Isla de las Peñas», 9,000.
Para «Barranco de Sopas», 3.500

provisión se regirá por las siguientes

Las solicitudes serán escritas de puño
y letra de los solicitantes y dirigidas al
señor Alcalde-Presidente; ,'isé" presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento
dur.ante el plazo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, acompañadas
de la siguiente documentación: Certifi-
cado de nacimiento; certificado de bue-
na conducta; certificado de antecedentes-
penales-; certificado de adhesión al Glo-
rioso Movimiento Nacional; certificado
médico de no padecer defecto físico que
le imposibilite para el cargo, ni pade-
cer enfermedad contagiosa; documen-
to que acredite haber ingresado en Ar-
cas municipales la cantidad de 30 pe-
setas en concepto de derechos de exa-
men; certificado que acredite ha^er pres-
tado al Ayuntamiento más de cinco años
de servicios interinos, temporeros o
eventuales consecutivos en la plaza de
Auxiliar.

normas

Sexta. Si alguna de estas subastas
quedase desierta por falta de licitadores,
se celebrará otra segunda, bajo igual ti-
po de tasación y condiciones, referidas
las fechas a los veinte días h4biks si-
guientes.

Para «Isla de los Marranos», 5.000

San Martín de la Vega, 27 de noviem-
bre de 1953.

—
El Alcalde, Isidoro López.

(G.' O—5.279) (O.—23.148)

SERRANILLOS DEL VALLE
Instruido expediente de suplemento

de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, queda expuesto por
quince días, a efectos de reclamacio-
nes.

Serranillos del Valle, 9 de noviembre
de 1953.

—El Alcalde, Julián Caballero.
(G. O-5.183) (O.-23.114)

LEGANÉS

Modelo de. proposición Aprobado por la Junta Administrati-
va el Presupuesto de Justicia Comarcal
que ha de regir para el próximo año de
1954, se hace publico a fin de que diij
rante el plazo legal puedan formularse
las reclamaciones que se entendieran
procedentes.

Los ejercicios de la oposición; serán
dos: uno escrito y otro oral. El escrito
consistirá: a) Escritura al dictado, b)
Análisis gramatical, c) -Resolución de
operaciones aritméticas, d) Redacción
de documentos oficiales; y e) Mecano-
grafía.

de edad, vecino de
acredita con el documento

I,se obliga a cumplir el pliego de
rídiciones del aprovechamiento de ocho

fanegas aproximadam»nte de regadío
de la parte roturada de la Dehesa Vie-
ja, propiedad del Ayuntamiento de Co-
beña, ofreciendo por él la cantidad de

pesetas céntimos^^^^^^^B
Cobeña \u25a0

Doa

PATENTE NACIONAL INDUSTRIAL
María Magdalena Llórente. Leganés, 23 de noviembre de 1953.

—-
El Alcalde, Manuel Gómez.PATENTES USOS Y CONSUMOS

Vicente Muñoz Pajares. (G. O—5.182) (O.—23.113)
Elsegundo ejercicio consistirá en con-

testar, en el plazo máximo de treinta
minutos, a dos temas del programa ofi-
cial publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» núm. 178, del 27 de junio de
J953-

CERTIFICACIONES. OTROS CON- \u25a0de 1953-
proponente,

|^^^ íoviembre de 1953.*^-
EI Alcalde, Francisco de Mesa.

(G. C-5.178) (O.--23.107)

SAN MARTÍNDE LA VEGA
Acordada habilitación y suplemento de

créditos núm. 1 para atenciones diversas
del Presupuesto ordinario de 1953, se ha-
ce saber al público que dicho expediente
queda de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de quince
días, a contar del siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. Durante el mismo
plazo se oirán reclamaciones.

San Martín de la Vega, 27 de noviem-
bre de 1953.

—
El Alcalde, Isidoro López.

(G. O—5.280) (O.— 23.J49)

BRAOJOS
CEPTQS El expediente de habilitación de cré-

dito dentro del Presupuesto ordinario
del año en curso se halla expuesto al pú-
blico por • el plazo reglamentario, a los
efectos de reclamaciones.

José Gallardo Fernández, Mariano
Calvo Martínez, Esteban García flanco,
Ángel Muñoz Martínez, Femando Puer-
tas Bartolomé, Pilar Pérez Ruiz, Maria-
no Cubero Martínez, Juan Manuel Alon-
so • González.

Los exámenes se celebrarán después
de transcurridos tres meses de la pu-
blicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de la provincia, y
para lo cual se citará a los concursan-
tes.

Brapjos, 23 de noviembre de 1953.
—

>

El Alcalde (Firmado).
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento a
efectos aludidos.

(G. O—5.181) (O.—23.112)

BATRES El Tribunal calificador se constituirá.
en la forma prevista en el artículo 235
del Reglamentó de Funcionarios, y sus
miembros declararán a los opositores
aptos o no aptos para el desempeño de
la plaza de que se trata, elevando el
resultdo del concurso-oposición al Ayun-
tamiento para que por el mismo se haga
el nombramiento correspondiente.

Instruido expedienté de Buplbmento
de crédito sin transferencia, para aten-
der al pago de obligaciones cuyo deta-
lle consta en aquél, queda expuesto por
quince días, a efectos de reclamaciones.

Madrid, a 27 de noviembre de 1953.
—

Ángel Barbero Garcia-Ocboa.
(G-.-i.8Si)

Batres, 11 de noviembre de 1953.-—
El Alcalde, José Agudo.Confederación Hidrográfica del

Tajo (G. O—5.180) (O.---23.111)
GASCONES

Valdaracete, 4 de noviembre de 1953El Alcalde, Antonio Martínez.
Concesiones

Aprobados por el Ayuntamiento los
pliegos de condiciones económicas para
las subastas de pastos de las fincas «Is-
las del Torbiscal y los Burros», «Camino
de los Albardales», «Isla de las Peñas»,
«Barranco de Sopas» e «Isla de los Ma-
rranos», cuyo aprovechamiento se refie-
re al año 1954, quedan expuestos al pú-
blico para reclamaciones, conforme al ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción, por plazo de ocho días, a contar del
siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficialde laprovincia.

Para atender al pago de obligaciones
municipales ha sido instruido expedien-
te de habilitación de créditos sin trans-
ferencia con cargo al superávit del ejer-
cicio de 1952. Al objeto de oír reclama-
ciones, se halla expuesto al público en
la Secretaria del Ayuntamiento por pla-
zo de quince días, según dispone la ley
de Régimen Local.

(O. O—5.151) (O.—23.099)

VILLAVIEJADEL LOZOYAANUNCIO
Para atender al pago de obligaciones-

municipales ha sido instruido expedien-
te de habilitación de créditos sin trans-
ferencia con cargo al superávit del ejer-
cicio de 1952, y se expone al público
en la Secretaría del Ayuntamiento por
pazo de quince dias, para oír reclama-
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en
la ley de Régimen Local.

Habiendo solicitado don Plácido Ro-
dríguez González, domiciliado en Ma-
drid, calle de Tenerife, núm. 43, auto-
rización para extraer 1.000 metros cú-
bicos de arena del cauce del río Man-
zanares, en un tramo a partir de los 400
metros aguas abajo de la canalización
de dicho río, en término municipal de
Villaverde (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de quince (15) pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en
el lugar de la extracción, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse en
estas oficinas, sitas en 'Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de Villa-
verde, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto.
(A. R- 33-35,-)

Gascones, 19 de noviembre de 1953.
—

El Alcalde, Román Mesonero.
(G. C-5.155) (O.—23.103)

Villavieja del Lozoya, a 19 de noviem-
bre de 1953.

—
El Alcalde, Jiesús Carre-

tero.
GUADALIX DE LA SIERRAAcordada la declaración de urgencia

para dicha subasta, se hace saber al pú-
blico que de no formularse reclamaciones
contra los pliegos de condiciones antes
expresados, la apertura a los pliegos que
se presenten optando a los aprovecha-
mientos tendrán lugar según se relacio-
na a continuación:

Instruido expediente de habilitación
de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

(G. C—5.152) (O.
—

23.100)

MANZANARES EL REAL
En cumplimiento y a los efectos del

número 2, artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se ha-
ca' de manifiesto en la Secretaría de .este
Ayuntamiento el expediente de la cuen-
ta dé Presupuestos y déla Administra-
ción del Patrimonio correspondiente al
ejercicio 1952, con todos los justifican-
tes y el dictamen de la Comisión de Ha-
cienda, cuya exposición será por quince
días, y durante ese plazo y ocho días
más podrán formularse por escrito los re-
paros y observaciones a que haya lugar.

Para el de «Isla del Torbiscal y los Bu-
rros», a las diez horas del día 22 de di-
ciembre próximo, y de media en media
hora los siguientes por el mismo orden
en que se han enumerado.

Guadalix de la Sierra, a 19 de no-
viembre de 1953.

—
El Alcalde, Doroteo

Gil.
(G. O—5.154) (O.

—
23.102)

Son condiciones básicas de las subas-
tas: TORREJÓN DE ARDOZ

Primera. Presentar los pliegos de
proposición, hasta veinticuatro horas an-
tes de las que se señalan para su aper-
tura.

A .los efectos reglamentarios, se halla
expuesto a público, por el plazo de quin-
ce días, el expediente de suplementos de
crédito sin transferencia en el Presu-
puesto ordinario de 1953.

Torrejón de Ardoz, 19 de noviembre
de 1953.— Él Alcalde, R. Fernández.

Madrid, ¡6 de noviembre de 1953.—
El Ingeniero Director adjunto, Manuel

Manzanares el Real, a 14 de noviem-
bre de 1953.

—
El Alcalde (Firmado).Segunda. Constituir depósito provi-

sional del 3 por 100 de la tasación, y
acompañar el resguardo o copia del mis-
mo a cada proposición.

Antón (,G. O—5.130) (O.— 23.086)
(G. C

—
5-277) (O.—23.147)

(G. C
ZARZALEJO

Tercera. Constituir fianza definitiva
el que resulte adjudicatario por el 6 por
100 del total en que se efectúe la adju-
dicación.

—5-I53) (O.—23.101)

VALDARACETE
Instruido por este Ayuntamiento expe-

diente para la enajenación de terrenos
que integran la parcela «Los Pajares»,
constituida por,las fincas propiedad mu-
nicipal de Propios «La Higueruela», «El
Quemadillo» y «Pradera Palomita», de
una extensión superficial en zona rústica
de 21 hectáreas 26 áreas y 60 centiáreas,
y en zona urbana de una hectárea 74
áreas y 88 centiáreas, valorada en seis-
cientas veinticinco mil pesetas, a razón
de cinco pesetas metro cuadrado de la

AYUNTAMIENTOS Por acuerdo de este Ayuntamiento, y
de conformidad con la disposición tran-

sitoria^ segunda del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local, se
convoca concurso oposición, con carác-
ter restringido, para cubrir en propiedad
la plaza de Auxiliar administrativo de
este Avuntamiento.

COBEÑA Cuarta. Formular el pliego' de propo-
sición con arreglo al modelo que consta
en el respectivo pliego de condiciones.

Al día siguiente de cumplirse los vein-
te días hábiles -de publicarse este anun-
cio, y a 3a hora de, las trece, se cele-
brará en'este' Ayuntamiento, -bajo mi
presiden.* praoejal en quien dele-
gue, la's para -el arriendo de la

[-..• ocho fanegas aproxima-
egadío de la parte rotura-

Quinta. Los tipos de tasación que
han de regir son los siguientes :

Para «Isla del Torbiscal v los Burros»
10.500 pesetas. La citada plaza estará dotada con el

haber anual de ocho mil (8.000) pese-
tas, más los emolumentos legales, y su

Para- «Camino de los Albardales» zona que se' proyecta enajenar parcea
da. Dicho proyecto se expone al púb'.i5.000 pesetas
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!o por termino de quince días, a efectose reclamación.
c* 3

Sero^ STaldeatr °* del térmiI1°
TfírL ' P-ronuncia mos, mandamosy firmamos.— Luis Casuso.— FranciscoSonano. -Carlos Calamita. -Enrice

biendo sido tasados: el primero, en
veintiún mil doscientas setenta. y cuatro
pesetas,* el segundo, en tres mil ocho°
mentas cincuenta pesetas; el tercero, en
veinte mil pesetas, y el cuarto, en quin-ce mil pesetas.

Zarzalejo, 19 de noviembre de io«Ei Alcalde (Firmado) 953

C.—S.132M

conformarse con ellos v no tendrán de-
!recno a exigir ningunos otros.Las cargas o gravámenes anteriores vlos preferentes, si los hubiere, ai créditodel actor, continuarán subsistentes y sincancelar, entendiéndose que el rematantelos acepta y queda subrogado en la res-ponsabilidad de los mismos, sin destinar-se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BoletínUficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintitrésde noviembre de milnovecientos cincuen-ta y tre£'-rE1 Secretario, Isidro Domín-guez.—h.1 Juez de primera instancia (Fir-
mado). v

(O.— 23.087
VALDEAVERO PublicaciónInstruido expeuiente de transferenciade crédito para atender al pago de ob*¡

gaciones cuyo detalle consta en aquél
queda al público en esta Secretaría por
quince días, a los efectos reglamenta-
rios.

Leída y publicada ha sido la anteriorsentencia por el señor Magistrado don
francisco Sor.ano Carpena, Ponente queha sido en estos autos, estando celebran-do audiencia pública la Sala tercera de loCivilde esta Audiencia Territorial el mis-mo día de su fecha, de que vo, el Secre-tano, certifico—Madrid, 13" de octubrede x953*—Manuel Latorre,

hrf, i posturas que no cu-bran las dos terceras partes de los ex-presados tipos, y para tomar parte en
tL1SnT-* J

b-eran cons%na'* previamen-te los licitadores el diez por ciento delos upos de tasación. ¡¡yicuyo requisito
t^?n 'a^ÍtÍd°S' Pudién<*ose hacerposturas indistintamente por cualquiera

de los cuatro lotes.

Segunda

Valdeavero, a 16 de noviembre de
Í953-—El Alcalde, Félix Sanz.

(G- c
—

5-I34) (O.— 23.088
Corresponde a la letra con su orig-inal

\u25a0a que me remito y de que certifico Y pa-
ra que conste y remitir al Excmo! señorGobernador Civil de esta provincia, parasu inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, para que sirva de notificacióna don Eusebio García Bravo,' expido la
presente, que firmo en Madrid, a 2 de no-viembre de .1953— Manuel Latorre.

\u25a0Se hallan depositadas en este Ayunta
miento, y a disposición de quien acredi-
te docuroentalmente ser su dueño, las si-
guientes reses lanares :

CHOZAS DE LA SIERRA

Tercera
(A.—-2I.2IOJ

¿j£ -, !fneS reseña dos se encuentrandepositados en la calle de Oviedo, nú-mero catorce, de esta capital, donderes^eT' eXTn^d°s, PO/ los licitado-res, y en la calle de* Alon'so Cano, nú-mero cuarenta u
,

JUZGADO NUMERO 7
Un carnero merino, mocho, en Oreja

derecha dos rasgos en forma- de tijera •
en oreja izquierda, raja por el centro enforma de zarcillo, de siete a ocho añosaproximadamente.

edicto
Don Juan .Herrera Reyes, Juez de pri-

mera instancia número siete, de estacapital.(G. 0-5.175) (C—1.894) Hago saber: Que en este Juzgado setramita expediente a instancia de donJluan José Gómez Maza, sobre declara-ción de herederos abintestato de donJosé de las Cuevas Gómez v otra, porprovidencia de esta fecha, conformé a loque determina el artículo novecientosochenta y cuatro de la lev de Enjuicia-miento Civil, he acordado publicar elpresente anunciando la muerte sin tes-tar de dicho causante, haciendo constarque quienes reclaman su herencia sonsus primos carnales don Marcelino dontomas, don Ángel y doña Juana GómezLayon; Gabriela y don ManuelGómez Durante, y doña Emilia, doñaAmparo, doña Carmen, don Juan José,dona Joaquina, doña Teresa y doña Mi-lagros Gómez Maza, y se llama por elpresente a los que se crean con igual o
mejor derecho, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarla, dentrodel termino de treinta días.

Otro carnero merino, con cuernos se-rrados por mitad, en oreja derecha dosrasgos en forma.de tijera, en oreja iz-
quierda una horquilla, enmagrado en ma-rrón por el lomo, de unos siete años apro-
ximadamente.

viemh I"Ma,dnd ' a díecinueve de no-
treT P, % mÚ novecie "tes cincuenta v
\n?r~u Secr«ta"o. Antonio Yáñez*.—ZnX -f"vi E1 Tuez de ins-tancia, S. Martín Laborda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
•JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIALo que se hace público para conoc
miento de quien pudiera ser su dueño

(.A.
—

21.220)

dueños, con la advertencia de que pasa-dos quince días sin presentarse aquél seprocederá a la subasta de dichos anima-les con arreglo al Reglamento de ResesMostrencas de 24 .de abril de 190^
'

Chozas de Sierra, 25 de noviembre de
I953-—El Alcalde,!*'. Paloínino.

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 4

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera ins-
tancia numero dos, de esta capital, dic-tada-en el día de hoy en los autos* eje-

cutivos promovidos por el Procurador
señor De Alfonso Madrona, en nombre
de don Saturnino García Romero condon Luis Cartagena Pelegrín, en recla-
mación de cantidad, se sacan a la ventapor primera vez en pública subasta losbienes embargados en dichos autos, con-
sistentes en los cuatro lotes siguientes*

5DICTO

En virtud de providencia dictada conesta fecha por el Juzgado de primera ins-tancia numero cuatro, de esta capital enlos autos de juicio ejecutivo promovidospor doña Mana Luisa del Castillo Sal-to, representada por el Procurador donBeS, r
l!Var?S '

*
C°,ntra d°6a Consuel °Besteiro Carro, viuda de Bueno, sobrepago de cantidad, se ha acordado sacara la venta en pública subasta, por pri-mera vez, la siguiente:

EDICTO

(G. O—5.200) (X.-L935)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Manuel Latorre Badillo, Relator-Secretario de Sala de la Audiencia Te-

rritorial de Madrid. Participación en pleno dominio de vein-tinueve centésimas partes indivisas quecorresponde a ia ejecutada doña Consue-lo Besteiro Carro, viuda de Bueno, en lacasa sita en esta capital, calle de CalvoAsensio numero once moderno, antesnueve, del barrio de Guzmán e) Buenosección primera del Registro de la Pro-piedad de Occidente, que consta de uncuerpo exterior de cinco plantas y otrointerior de una planta. El solar "ocupauna superficie de cuatrocientos treinta vnueve metros setenta decímetros cuadra'dos, o sean cinco mil seiscientos cuaren- :
ta y cinco pies cuadrados, de los que
constan edificados en un cuerpo exteriorde cinco plantas doscientos cuarenta v
dos metros cuadrados, equivalentes a tresmil ciento dieciséis pies cuadrados,, v uncuerpo interior a una planta destinada a •

Y para su publicación en el BoletínUficial de esta provincia expido el pre-sente en Madrid, a primero de diciem-bre de milnovecientos cincuenta v tresEl Secretario, José María López' Oroz-co.— h.i juez de primera instancia, luánHerrera.
' J

Certifico: Que en los autos seguidos
•en el Juzgado de primera instancia nú-mero 7, de esta capital, por doña Fran-
cisca García Sánchez, con don EusebioGarcía Bravo, sobre interdicto de reco-
brar la posesión, remitidos a esta Au-diencia Territorial en virtud de apela-
ción interpuesta por la demandante, se
ha dictado por la Sala tercera de lo Ci-
vil la sentencia cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Una máquina de aserrar madera, deun metro, marca «Corcuera».

Primer lote

Otra máquina de aserrar, marca «Gui-Het», de noventa centímetros; las dos
maquinas con sus respectivos motores v
accesorios correspondientes.

Seis cintas de sierra.
Doce seras de esparto.
Dos cobertizos de madera con teja

plana.
'

(A.—2Í.215)

JUZGADO NUMERO 7
Dos trazadores y varias herramientas

propias de la industria.Sentencia núm.. 130 Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-mera instancia número siete, de estacapital.

EDICTO

En Ja villa de Madrid, a 13 de octubre
de J953-

—
'En los autos interdíctales que

penden ante esta Sala, remitidos en vir-
tud de apelación por el señor Juez de pri-
mera instancia número 7, de esta capital,
y seguidos entre partes :de la una, como
demandante y apelante, doña Francisca
García Sánchez, mayor de edad, viuda,
sus labores, y de esta vecindad, defendi-
da por el Letrado don Luis Mendizábaly representada por el Procurador don
\u25a0redtenco Enríquez, y de la otra, como
demandado y apelado, don Eusebio Gar-
cía Bravo, mayor dé edad, viudo y de es-ta vecindad, que no ha comparecido an-
te esta Superioridad yestá representado
Por los Estados del Tribunal, sobre in-
terdicto de recobrar la posesión...

/Segundo lote:
Una mesa de despacho en madera de

haya pintada en nogal, con tres cajones
en su parte central, con una trampilla a
cada lado, con tablero de luna.Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», portátil, seminueva, tecladouniversal.

.Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo demenor cuantía, hoy en ejecución de sen-tencia, a instancia .del Procurador donAntonio Zorrilla Ondovilla, en nombrede la Mutualidad de Seguros Generales
((Los Previsores del Porvenir», contradon;Angel Díaz Bruno, sobre pago decantidad, intereses y costas; en cuyosautos, por providencia de esta fecha a
instancia de la parte actora, he acorda-
do sacar a ¡a venta, en pública y pri-
mera subasta, por término de ocho díasy precio de tasación, los bienes muebles
embargados a expresado demandado endichos autos, y que son los siguientes-

Una enciclopedia jurídica «Seix»
compuesta de ochenta tomos, en buen*estado, incluidos los .apéndices hasta elano mil novecientos cincuenta v uno en-
cuadernados en piel.. Un despacho de nogal, compuesto demesa, armario, librería, sillón y dos bu-tacas; todo tapizado, en buen estado.

Iodos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la suma de doce mil
pesetas.

garaje, setenta y dos metros cuadradosequivalentes a novecientos veintisiete pies
cuadrados, destinándose el resto de lasuperficie a dos patios -de luces. Linda *
por el frente, al Este, en línea de 16,40
metros, con la calle de Calvo Asensio \u25a0

por la izquierda o Sur, en línea dé26,20 metros, con las construcciones lla-madas de la Capilla, con las que hacemedianería ; a la derecha, entrando alNorte, en línea de 26,20 metros, con so-
lares 13 y 15, y por la espalda u Oesteen linea de 16,40 metros, con el solarnumero 12, propiedad de don N. Muñoz

Dos butacas tapizadas en color ma-rrón, en madera de haya.
Una lámpara de despacho, en made-ra, de tres brazos.
Una mesita centro chapada.
Un mueble librería con tres entrepa-

ños v dos trampillas, ea pino pintado ennogal.

Dos armarios de luna con dos puer-
tas.

Fallamos Tercer lote Dicha subasta tendrá lugar en el loca]
del referido Juzgado, sito en la calle delGeneral Castaños, número uno, el día
ÚJSOjih—jl—Cjierr- "*"-\u25a0****" *™¡- las con-

Uue sin hacer expresa conde»a de cos*-as en la segunda instancia, debemos
onhrmar y confirmamos la sentencia
Pelada dictada por el señor Juez de pri-
ora instancia núm. 7, de esta capital,
Dn fecha 19 rite diciembre de 1952, por la
Ue desestimando la demanda formulada

Diez metros cúbicos en tablones demadera de nogal.
Dos metros cúbicos, en tablones de ma-dera de abedul. diciones siguientes

Cuarto lote
Servirá de tipo para la subasta la'can-

tidad de doscientas setenta v cuatro mil
ochocientas cuarenta v seis 'pesetas conveintisiete céntimos, en que ha sido ta-sada dicha participación.

Los derechos de traspaso de una in-dustria de serrería instalada en la callede Oviedo, número catorce, de esta ca-pital, con dos cobertizos de madera, con
servicio de VV. C. e instalación de agua
corriente.

ar doña Francisca García Sánchez con-
d

hu
usebío García Bravo, declaró"•* haber lugar al interdicto de recobrar

Posesión del piso ático de la casa nú-,er*? f2 d.e la calle *Caramuel. de estaPital, sin perjuicio de tercero, reser-nao a las partes el derecho que pue-'"
ten.er sobre la posesión, el que po-'*n.utilizar en el juicio correspondiente,'n "«posición de las costas del juicio a

fctora doña Francisca García Sánchez

Para cuyo remate se ha señalado eldía veintidós de diciembre próximo a
las once horas, en la Sala audiencia'de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, piso primero,
bajo las condiciones, siguientes :

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta los del precio de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacasa numero uno de la calle del GeneralCastaños, el día veintiuno de diciembre
próximo, y hora de las doce, bajo Jas
siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.1 Por esta nuestra sentencia, que por la

«mparecencia de don Eusebio García«*o se publicará en la forma que la
Previene, de no solicitarse la notifi-

Primera Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se hallan de
manifiesto en Secretaría,

'
donde podrán

examinarlos los licitadores, que deberán

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado a 1
efecto, el diez por ciento efectivo de di-

Los referidos bienes salen a pública
basta en cuatro lotes diferentes, ha-
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Lo que se hace público por e] presen-
te, convocándose a los herederos de don

'Manuel Gómez Fernández, a nombre de

quien actualmente aparece inscrita la fin-

ca descrita, así como a los colindantes
de la misma, cuyo actual domicilio se
desconoce, don Manuel Fernández, don

Jpsé Ruano Hernández y don Martín
Erice, así como a cuántas personas des-

conocidas pudiere perjudicar, en su ca-

so, la inscripción de dominio pretendida
por el don Enrique Gómez Revilla, a
fin de que dentro de los diez días_ si-

guientes al de la inserción de este edicto
en el BoletIxN Oficial de la provincia

puedan comparecer ante este Juzgado y
en el expresado expediente a alegar lo

que a sus derechos convenga, con los
documentos justificativos que lo acredi-
ten; apercibiéndoles que, de no verifi-
carlo, les parata el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Dado en Madrid, a veintiocho de no-
viembre de n>il novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Cándido García.

El Juez de primera instancia (Firmado)., (A.—21.236)

y don Constantino Galindo Arjona levan-

tó a sus expensas dos plantas.
Sale por el precio de ochenta y un mil

doscientas sesenta y cuatro pesetas vein-

este dicho Juzgado o reclamarlo dentro
de treinta días.

cho tipo, sin cyyo requisito no serán ad-
mitidos; y , __•

Que los"bienes se encuentran deposi-

tados en poder del demandado, don Án-

gel Díaz Bruno, que tiene su domicilio
en Peñaranda de Bracamente, calle de

Luz, número diez.
Dado en Madrid, a veintiséis ae no-

viembre de mil ecfnt?\^Tót¡z
tres _E1 Secretario, José Mana López

Orozco.— El Juez de primera instancia,

Juan HerrercH

Madrid, seis de agosto de milnovecien-
tos cincuenta y tres.

—-
El Secretario,.

P. H., Hilario Poza.
—

El Juez de prime-
ra instancia, Emilio Aguado.titrés céntimos.

Tercera. Una casa en término de Cha-

martín de la Rosa, con fachada a la ca-

lle de Marqués de Viana, y señalada con

elnúmero cincuenta y uno ;afecta la for-

ma de un cuadrilátero irregular, con una
superficie de doscientos treinta y cinco

metros y tres decímetros cuadrados, equi-

valentes a tres mil treinta pies y sesenta

y un decímetros Cuadrados, y linda: por

su fachada principal, al Norte, en lineas
de siete metros ochenta centímetros, con
dicha calle; por la derecha, entrando, al
Oeste, en línea de treinta metros veinte

centímetros, con calle y solar de don Luis
Montejo; por la izquierda, al Este, en

línea de treinta metros diez centímetros,

con casa y solar de don Aurelio Arejo, y
por el fondo, al Sur, en línea de siete

metros noventa y cinco centímetros, con

casa de don Pablo Gómez,
Sale por el precio de sesenta y siete mil

setecientas veintinueve pesetas cincuenta

íA.—21.235)

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Por providencia de primero de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en au-
tos .de juicio ejecutivo* número veintidós,
del año mil novecientos cincuenta y dos,
seguidos por elProcurador Ullrichen re-
presentación del Banco Español de Cré-
dito, contra doña María Aurora Abeilhe
Bulnes, asistida de su esposo don Enri-
que Rivas Esteva, sobre pago de pesetas,
se anuncia a primera y pública subasta
de lo siguiente- que la fué embargado :

Derecho de traspaso del contrato de
arrendamiento de la' tienda enclavada en
la casa número nueve de laplaza del Án-
gel, destinado a Lotería y Librería.

(A.—21.227)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nu-

mero nueve, de esta capital en autos eje-

STtvos, h0;en ejecución de sentencia,

que si¿ue el Procurador don Antonio

Martinez Alvarez, en nombre y repersen-

tación de don Fernando Cier López, con-

tra don Elias Martín Cuesta sobre pa-

£o de cantidad, se ha acordado sacar a

la venta en pública y primera subasta,

por término de ocho días y en la canti-

dad de cuatro mil trescientas setenta V

cinco pesetas, en que han sido tasados
los bienes embargados en estos autos .

Una cafetera exprés, marca «Lusa»,

de dos portas.
Un turmis, eléctrico, para hacer zumos

de frutos. .
Cuyos bienes "se encuentran en la ca-

lle de Melcndez Valdés, número sesenta

v siete, bar. . ,,
Para cuyo remate se ha señalado el día

diecisiete de diciembre próximo, a las no-

ce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-

neral Castaños, número uno, plama ba-

ia, advirtiéndose :
Oue para tomar parte en la subasta de-

berán consignar los licitadores el diez por

ciento efectivo de dicho tipo ;y

Oue -no se admitirá postura alguna in-

ferior á las dos terceras partes del indi-

Ca
Y para" su publicación en el Boletín

Oficial de esta proviní-ja, se firma el
presente en Madrid, a veinticinco de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y

tres _E1 Secretario, Manuel L.Villar.—

Visto bueno: El Juez, Manuel Martínez.
(A—21.223)

y seis céntimos."
Las tres fincas que quedan descritas, y

según el informe pericial de avalúo, se

hallan sometidas a expropiación por la
Comisaría de Ordenación Urbana.

Y para cuyo acto dé la subasta; que ha-

brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nu-
mero uno, se ha señalado él día catorce

de enero próximo, a las doce de su maña-
na, anunciándose por medio del presente
y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lomenos, del

precio señalado, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Advertencias
Primera

JUZGADO NUMERO 14
/La subasta tendírá lugar en la Sala au-

diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sito en el pi-
so segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, a las once de
la mañana del día diecisiete de diciem-
bre del año 1953.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada en este día por el Juzga-
do de primera instancia número catorce,

de esta capital, en los autos promovidos*
a nombre de doña Mercedes Coca Lice-
ras, como madre y legal representante de

la menor María Lourdes Barrena Coca,

contra los ignorados herederos de don
Constantino Galindo Arjona y otros, so-
bre resolución de contrato, hoy en ejecu-
ción de sentencia, se sacan a la venta en

pública subasta, por término de veinte

días por lo menos, y de nuevo por pri-

mera vez, la siguiente finca:

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sea lacantidad de ciento trein-
ta mil pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de expresada suma.

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del aludi-
do precio, pudiendo hacerse a calidad de

ceder el remate a un tercero.

Que los títulos de propiedad a favor
del"señor Galindo, en cuanto a dos de las

Tercera
Toda persona con deseo de tomar par-

te en la subasta deberá consignar pre-
viamente al acto, fin la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento en efectivo metá-

Primera. Una casa en el barrio de Te-
tuán de las Victorias, término de Cha-
martín de la Rosa, señalada con el nú-
mero siete, hoy nueve, de la calle de Ga-
ribaldi, hoy Nuestra Señora del Pilar,

con vuelta a la calle de Ceuta, primera

Sección a efectos hipotecarios. Consta de
planta baja y dos crujías y ocho habita-
ciones, y tiene una superficie de cíente
veintiún metros setenta centímetros cua-
drados, o sean milquinientos sesenta y
siete pies cincuenta centésimas. Linda:
por su fachada principal, al Norte, en li-
nea de nueve metros cincuenta centíme-

tros, calle de Nuestra Señora del Pilar;

derecha, entrando, Oeste, en línea de tre-

ce metros diez centímetros, calle de Ceu-
ta ; izquierda, Este, en línea de doce me-
tros veinticinco centímetros, casa de don

Isidro Sanz, y por el Sur, en línea de
nueve metros cincuenta centímetros, casa

y solar de Tomás Cancela.
Sale por el precio de dieciocho mil cua-

trocientas cuarenta y dos pesetas trece

lico del tipo de tasación, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos a licitación.fincas, fueron presentados por copias au-

torizadas de escrituras públicas y figuran
en el oportuno ramo para su examen en
Secretaría, con lacertificación de cargas,
por el licitador que le interese, yen cuan-
to a la otra finca fué designado el archi-
vo público donde se halla la escritura de
compraventa, y que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán

derecho a exigir otros. . .
Que las cargas y gravámenes anterio-

res v*preferentes al crédito de la actora

continuarán subsistentes, sin/ destinarse a

su extinción el precio del remate, enten-

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la obligación deriva-
da de los mismos ;y _

Que la subasta se celebrara con la con-

dición de que el rematante verifique las

inscripciones omitidas en el término que
el Juzgado señale después del otorga-
miento de la escritura de venta.

Madrid, veintiséis de noviembre de mil

novecientos cincuenta y tres.
—El Secre-

tario, Manuel Cornelias— HlJuez de. pri-

mera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a primero de diciem-
bre dé -mil novecientos cincuenta y tres.

El Secretario, Nicolás Cortés.— El Juez
de primera instancia, Antonio Laguna
SerranoH

(A.
—

21.216)

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 10

Por providencia de dos de diciembre
de mil novecientos cincuenta y tres, dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número quince, de Madrid, en autos

de juicio ejecutivos número de orden 156,
del año 1952, -promovidos por don Fer-
nando Morales Fontán, representado por
el Procurador Alonso, contra don Joa-
quín Romero y otros, sobre pago de pe-
setas, se anuncia a primera y pública su-
basta aquellos bienes que les fueron em-

bargados a los ejecutados, y que por su
mucha extensión constan por medio de
relación en referidos autos, y éstos se
encuentran de manifiesto a las personas
que deseen examinarlos en la Secretaria
de este Juzgado, durante los días y horas
hábiles, bajo las siguientes

EDICTO

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia

número diez," de esta capital, se sigue

expediente a nombre de don Enrique

Gómez Revilla, sobre inscripción a su

hombre en el Registro de la Propiedad

del dominio de la finca número cuarenta

Y cuatro antiguo, sesenta y ocho moder-
no de la calfe de Dulcinea, de esta ca-

pital, que linda: « Oeste o frente en

línea de cinco metros, con dicha calle;

Norte o izquierda, entrando, en linea de

veintitrés metros veinte centímetros, con

la parte de solar que se destinaba don

José Ruano; Sur o derecha, en longitud

ae veinticuatro metros cincuenta y cinco

centímetros, con terrenos de don Ma-

nuel Fernández, y al Oeste o fondo;en

línea de cinco metros veinte centíme-

tros, con terrenos de don Martín Erice.

Las líneas descritas afectan la figura de

un cuadrilátero irregular, que compren-
de una superficie de ciento veinte me-

tros y nueve decímetros cuadrados,

equivalentes a mil quinientos cuarenta y

seis pies y setenta v seis décimos, tam-

bién cuadrados. En parte del citado so-

lar v ocupando cinco metros de tachada

por 'ocho de fondo, o sean cuarenta me-

tros ha sido construida una casita de

plar.'ta baja, con cuatro' piezas o depen-

dencias y cocina, dejando como solar el

resto del terreno, cuya finca fué adqui-

rida por don Enrique Gómez ReviUa a

don Manuel Gómez Fernández por es-

critura privada en el mes de diciembre

de mil novecientos treinta, hallándose
actualmente inscrita en el Rep st™,d* la

Propiedad del Norte a nombre del don

Manuel Gómez Fernández, a los folios,

ciento veintitrés y ciento veinticuatro

del «orno ciento noventa y uno, sección

segunda, libro ochocientos .cincuenta y

nueve del archivo, finca número tres

Tnilcuatrocientos ochenta y seis..

céntimos

Y por segunda vez las siguientes :

Segunda. Un solar en término de la
villade Chamartín de la Rosa, barrio de

Tetuán de las Victorias, correspondiente
a la manzana tercera del plano de parce-
lación de la finca de que procede. Linda :

al Este, por donde tiene su entrada, en
longitud de once iñetros cincuenta centí-
metros, formando fachada a la calle de

María Cristina; al Norte o medianería
derecha, entrando, en longitud de- dore
metros cinco centímetros, con resto de la .
finca de que se segregó el que se descri-

be • al Sur o medianería izquierda, en
longitud de trece metros sesenta centí-

metros, con parcela de la misma proce-

dencia de don Tirso Molina, y al Este o

testero, en tres líneas : una de dos me-

tros noventa centímetros, otra ae nueve

metros cincuenta centímetros y otra de

un metro setenta Centímetros, con par-

celas de don Enrique Blanco, Luis Mor-
cilloy Francisco Pérez, respectivamente.
Las líneas descritas forman un polígono
que ocupa una superficie de ciento seten-

ta y cuatro metros cuadrados treinta de-

címetros cuadrados, -equivalentes a dos
mil ciento dieciséis pks y dieciocho déci-

mas de otro también cuadrados. Sobre el

.-olar descrito llevó a cabo don Diego

García Coronado la construcción de una
casa de una planta baja, compuesta de

cuatro habitaciones, teniendo nueve me-

-tros de fa«hada por seis metros de fon*-
do- el resto, destinado a patio y porche,

(A—21.224)

JUZGADO NUMERO 14 Advertencias
EDICTO

Por el señor Juez de primera instancia

del número catorce, de Madrid, en pro-
videncia dictada en este día, én expedien-

te promovido por don Agustín Rodríguez
Sáinz, sobre declaración de herederos ab-
intestato de su tía doña Encarnación Ro-
dríguez Fuertes, natural de Cangas de
Narcea (Oviedo*! de setenta y ocho años
de edad, hija de clon Carlos y doña Joa-
quina, que falleció en estado de soltera,

sin .dejar descendientes y sin testar ; y
por medio del presente se anuncia la
muerte de dicha causante sin haber otor-

gado testamento, y que los que reclaman
su herencia son sus sobrinos carnales, hi-
jos de los hermanos fallecidos de aqué-
lla, doña Carmen y doña Nieves García
Rodríguez, don Alfredo, doña Sagrario y
don José Rodríguez y Rodríguez, don Jo-
sé, don Manuel, doña Carmen, don Celes-
tino, don Celedonio y don Benigno Mohí-
na Rodríguez, y doña María, don Agus-
tín y doña Matilde Rodríguez Sáinz ;y se
llama a los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparezcan ante

La subasta tendrá lugar en la Sala :
diencia del Juzgado tie primera instan

número quince, de Madrid, sito en el

Primera

so segundo de la casa número uno ele

calle del General Castaños, a las doce. c

la mañana del día dieciséis de diciemD
del año milnovecientos cincuenta y tre

sirviendo de tipo para la subasta ei <-\u25a0

tasación, o sea la cantidad de novecie*
tas sesenta v nueve milcuatrocientas pt

setas, no admitiéndose postura algún

que no cubra las dos terceras partes o

expresado tipo, debiendo los que desee

tomar parte en la subasta consignar pr
viamente, en la mesa del Juzgad», el n«

por ciento en efectivo metálico del uj;
de subasta, sin cuyo requisito no se.,

admitidos a licitación. . .
Dado en Madrid, a dos de diciemOj

de milnovecientos cincuenta y*1
**"

Secretario, Nicolás Cortés;
—

El Juez*
primera instancia, Antonio Laguna**********''

rrano^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H
ía:—ar.222)
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JUZGÁDO NUMERO 16 das para obreros ; dos cuerpos de edifi-
cio, compuestos de planta baja y prin-
cipal, unidos por una galería sobre la
puerta de entrada, cuyos dos cuerpos de
edificio en su planta "baja están destina-
dos a oficinas, exposición y almacenes
de material y herramientas, pequeña ; y
la planta principal, destinada a vivien-
da, compuesta de dos grandes cuartos
independientes. En el testero de estos
dos cuerpos de edificio hay dos salones
destinados a talleres de mecánica y elec-
tricidad ; a la izquierda, entrando, unida
a los dos cuerpos de edificio menciona-
dos, en segundo término, existe una na-
ve destinada a garaje y fundición. Tam-
bién existen en dioha finca dos naves de
una sola planta, una de ellas cubierta de
armadura de hierro y teja plana, con la
medida superficial de doscientos sesen-
ta y siete metros once decímetros y se-
senta centímetros cuadrados, dedicada a
almacén, destinándose el resto del solar,
que está tapiado, a ensanches. Recien-
temente se ha construido una nueva.na-
ve destinada a la fabricación de material
de fumistería, con la medida superficial
de veinticuatro metros y veinte centíme-
tros de largo por dieciséis metros y die-
ciocho centímetros de ancho, o sean cua-
trocientos siete metros noventa decíme-
tros y cuarenta centímetros cuadrados.
Dicha nave linda por todos lados con la
finca dentro de la cual se encuentra

construida. En la finca descrita se halla
incorporado con carácter permanente,
para dedicarlo a los fines industriales que
en la misma se desarrollan, la maquina-

*ria y utillaje que se describe a continua-
ción: Una guillotina mesa hasta 2,5 mi-
límetros, con motor de 3 O V.—Un ci-

lindro curvar chapa.
—

Una soldadura
por puntos 50 amp.

—Una roscadora has-
ta 2 amp.

—-Una curvadora de tubos has-
ta 3 amp.

—
Una universal con motor 3/4

C. V.—Tres pulidoras con motqr 1/2
C. V,—Una plegadora die 2 m. para
huecos.'— Una fragua ventilador eléctri-
co 1/2 O V.

—
Dos pulidoras transmi-

sión.—Dos taladros columna.
—

Una pu-

Cuarta en el Boletín Oficial de la provincia.
—

El Secretario, H. Bartolomé.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia^
Carlos de la Cuesta.

EDICTO Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

por el presente, v en cirtud de lo acor-

Jado por el señor" Juez de primera ins-

tancia del número dieciséis, de, esta ca-
ital en providencia de este día, dicta-

da en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos, por don Pedro Lucas Salvador,

contra don Enrique Ocaña Sánchez, so-,

hre reclamación de cantidad, se anuncia
ia venta en pública subasta por primera '

vez, término de ocho días, y por el tipo

de cuarenta y tres mil pesetas en que pe-

ricialmente ha sido tasado, de un pa-

mión marca «Ford», matrícula M-7287V
de 26 HP., embargado al deudor señor

Ocaña, habiéndose señalado j*ara el ac-

to del remate, que tendrá lugar en este
•Juzgado -{General Castaños, 1, según-,

do), el día veintidós del corriente mes, a

las once horas, bajo las condiciones que
se establecen de:

(C-8.554)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, en los au-
tos de procedimiento judicial sumario a
que se refiere el articulo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, seguidos a
instancia del Procurador don Félix Alon-
so Serna, en nombre y representación de
don Julio González Sienes, contra doña

Julia Alonso García y don Alejandro
"González Alonso, para la efectividad de
un préstamo con garantía hipotecaria por
cantidad de cien mil pesetas, intereses y
costas, se anuncia la venta en pública
subasta, por segunda vez, de las si-
guientes fincas:

Dado en Madird, á veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
tres.—El Secretario, Hilario Dago.

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—21.229)

JUZGADO NUMERO iS

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado ep. providencia dic-
tada en el día de hoy por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital,' en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Julián Prado
Ayllón, contra don Alvaro Ibisate Al-
báina, en reclamación de dos mil dos-
cientas setenta y una pesetas cuarenta
céntimos de capital, sus intereses, gas-
tos v costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo
de tasación, de los bienes muebles em-
bargados como de la propiedad de di-
cho deudor, consistentes en:

Dos trincheros, una mesa de comedor
y seis sillas haciendo juego; un aparato
de luz de tres brazos, de madera; tres
cuadros, una mesa de despacho con siete
cajones, con una luna .de cristal corrrien-
te, rota; un armario de dos' lunas, una
máquina de coser «Nauman», n.° 705, y
un aparato de radio marca «A. E. G.»,
de cinco lámparas, con receptor co-

Oue no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiend'o . hacerse a calidad de ce-
der' el remate a un tercero ;y Primera

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa 'del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el

diez por ciento efectivo del tipo de ven-
ta

'
sin cuyo requisito no serán admiti-

Parcela de terreno sita en la ciudad
de Tarancón, en el sitio denominado
Aza del Cura, de extensión superficial
de mil ciento veintinueve metros cua-
drados. Linda: al.Norte, con la calle
de San Francisco ;.al Sur, edificio de
don Gumersindo Alonso; al Este, par-
celare Agustín López, hoy del decla-
rante, y al Oeste, camino de Carrellano.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
en el tomo ciento veinticinco, libro ca-
torce, folio doscientos veinte, finca dos
milveintiocho duplicado, inscripción se-
gunda.

Tasada en la escritura de préstamo
base de estos autos en la suma de cien
mil pesetas.

Dado en Madrid, a dos de diciembre
de milnovecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, Manuel Gómez de Parada.
—

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—21.225)

JUZGADO NUMERO 17

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de prime-
ra instancia número diecisiete, de esta

capital, en los autos seguidos por el Ban-
co Rural, S. A., representado por el Pro-
curador don Tomás Romero Nistal, con-
tra la Entidad mercantil «Mariano Fer-
nández e Hijo», S. L., sobre procedi-
miento sumario de la ley Hipotecaria,
para la efectividad de un crédito hipote-
cario, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de

veinte días, la siguiente finca hipote-
cada :

EDICTO

Tasados pericialmente en la cantidad
de cinco mil quinientas treinta y cuatro

rriente

Segunda

pesetas.
Para cuvo remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,

sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trein-
ta de diciembre próximo, a las once de
su mañana; y se previene:

Parcela de terreno sita en la misma
ciudad y sitio que la anterior, de exten-

sión superficial mil ciento veintinueve
metros cuadrados, que linda: al Norte,

con la calle de San Francisco; al Sur,

con Gumersindo Alonso; al Este, con
la calle del Niño Jesús, y al Oeste, con
la parcela descrita precedentemente. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Tarancón en el tomo ciento dos, libro
doce, folio ciento ochenta y uno vuelto,

finca número dos mil veintinueve, ins-
cripción segunda.

Tasada en la escritura de préstamo
base de esto^auto^e^asum^d^ienpesetasH

lidora superficies planas con" motor

3 C. V.
—

Un grupo soldadura autógena.
Una plegadora R. B.—Una prensa hi-
dráulica con motor 3 O V.—Una solda-
dura eléctrica de 40 amp.—Una solda-
dora por acto.— Un compresor con mo-

tor *de 3 O V,—Un aspirador con mo-
tor de 1/3 O V.—Un horno de esmalte
con mechero y ventilador.

—
Dos máqui-

nas de moldear a mano.
—

Un taladro
sensitivo con motor de 3/4 O V.—Tres
pulidoras eje flexible de 1,5 O V. cada
una.—

Una plegadora de loocm.
—

-Una
muela cononotor de 4 O V—Un motor

para transmisión de 4 O V.—Un tala-
dro con motor de 1 O V—Un ventila-
dor para tres fraguas de 3/4 C. V—
Una cizalla para perfiles v chapas, con
motor 3 C. V.—Un cubilote para 1.000

kilogramos hora.—Un ventilador cubilo-
te.—Dos muelas con piedras de 500 por

2oo.—Una mezcladora— Dos pulidoras
con motor 2 O V.

—
Un molino con mo-

tor para esmaltes.— Una Pulmas sueca
con motor de 1/2 O V.

Que servirá de tipo para esta prime-
ra subasta el precio de tasación, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran Jas
dos terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, .una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-

Urbana. Solar con edificaciones, en

término municipal de Madrid, antes
Chamartín de la Rosa, distrito hipoteca-
rio de Colmenar Viejo, al sitio del Bos-

que, con fachada a la carretera, de Cha-

martín a Alcobendas, señalada con el nu-
mero veinticuatro. Linda: al Oeste, con
la carretera de Chamartín a Alcoben-
das, en una extensión en línea recta de

ochenta y un metros ochenta y cinco

centímetros, siendo ésta su linea de ta-

chada ; formando un ángulo ligeramen-
te obtuso cambia de alineación y linda:

al Sur, o sea a la derecha, con vina de

los Herederos dé doña Dolores Poveda-
no, en una extensión en línea recta de

veintitrés metros ochenta centímetros;

cambia de alineación, formando un án-

gulo agudo, y linda, al Este, en linea
quebrada compuesta de vanas rectas,

cuyo desarrollo total es de ochenta y tres

metros treinta centímetros, con tincas

propiedad del Patronato Nacional ce

Ciegos y de don Victoriano González Mi-
ño, y otros proindiviso ;cambia de ali-

neación, formando ángulo recto con la

última linea, y linda: al Norte, que es
el lindero izquierda, con finca de don

Victoriano González Miño y otros proin-

diviso, en línea de veintiún metros trein-

ta centímetros, cerrando esta linea el

perímetro al unirse con el primer linde-
ro descrito o sea con la línea de tacha-

da a la carretera de Chamartín a Al-

cobendas, con la que forma un ángulo
recto. El solar descrito afecta la* lorma

de un polígono de ocho lados y encierra

dentro de su perímetro una superficie
que, medida geométricamente y en pro-

vección horizontal, resulta ser de mil no-

vecientos tres metros nueve decímetros
cuadrados, equivalentes a veinticuatro
mil quinientos once pies ochenta y tres

décimos, todos cuadrados. Sobre este so-
lar, v con fachada a la carretera de Cha-

martín a Alcobendas, existen varias edi-

ficaciones, a saber : un cuerpo de edi-

ficio destinado a seis cuartos con vivien-

Que para su remate,, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiséis de enero del próximo año milno-
vecientos cincuenta y cuatro, a las doce

Y se advierte a los licitadores

mitidos
Dichos bienes se hallan depositados

en el domicilio del deudor, calle de Ar-
turo Soria, número tres, tienda de vinos
(Chamartín de la Rosa).

Y para su inserción en el Boletín*
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente en
Madrid, a veintiséis de noviembre de mil
novecientos cincuenta y tres.-

—
El Secre-

tario, Alfredo Heraso.— El Juez de pri-
mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

(A.—21.232)

horas

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndos^postur^alguna

a dicho tipoB
Para cuva subasta, que tendrá lugar

en la Sala 'audiencia de este Juzgado, si-

to en la calle del General Castaños, nu-
mero uno, se ha señalado el día catorce

de enero próximo, a las once* de su ma-
ñana, bajo las siguientes-

w
Beberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto., una cantidad igual^por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos en el remate.JUZGADO NUMERO 21Condiciones

Que los autos y certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Primera
A los efectos de lo que determina el

artículo dos mil cuarenta y dos de la
ley de Enjuiciamiento Civil, se hace pú-
blico que en este Juzgado cV primera
instancia número veintiuno, de Madrid,
se tramita expediente promovido por do-
ña Cipriana Contreras Garbi, para obte-
ner la declaración de fallecimiento de su
espt-so don Alberto 3alb".no Villegas J*-
ménez, nacido en Mota del Cuervo
(Cuenca) el día veintiuno de noviembre
de milnovecientos ocho, que sé ausentó
de su domicilio, sin despedirse de su es-
posa, en los primeros dí-*s del mes de
mayo de mil novecientos treinta y siete,
sm'que desde entonces se hayan vuelto

\u25a0 n tener noticias del mismo.

EDICTO

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de dos millones de pe-
setas, fijada para este efecto en la es-
critura de constitución de hipoteca, y no
se admitirá postura alguna que sea in-
rior al expresado tipo.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como^ bastante la titulación; y

Que las carga s y gravámenes ante-
riores v los preferentes, si los hubiere,,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes v sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, que podrá hacerse a
calidad de ceder.

Segunda

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita
dores el-diez por. ciento de expresad;
suma, sin cuvo requisito no serán admi
tidos

Tercera Dado en Madrid, a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
tres—El Secretario-, Gonzalo F. Espi-
nar.^Visto bueno: El J|uez de primera
instancia, Antonio Laguna Serrano.

(A.—21.233)

Que los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad, a que se refie-

re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en Secretaría ;y

Dado en Madrid, a diez de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y íres,

para su publicación, por dos veces con-
secutivas y con intervalo de quince días,
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JUZGADO NUMERO 23 Que para dicho acto, que tendrá lu-gar en ¡a Sala audiencia de este Jluzea-do, sito en la calle del General Casta-nos, numero uno, se ha señalado el díaveintitrés de diciembre próximo, a lasdoce horas.

teriormente, en regular estado de con-
servados, 523 pesetas.

Siete martillos «Peña» de 500 gramos
cada uno, 147 pesetas.

Ocho mil remaches de latón de semi-tubulares, de 3,50 por 100, 400 pesetas.
Quinientas cuarenta y una tuercas derueda para «Ford», 405,75 pesetas.
Cinco mil tuercas de biela p a r*a

«Ford», 3.750 pesetas.
Milcuarenta guías de válvula para

«.bord», 8.000 pesetas.
Veintiséis válvulas admisión y esca-pe para «Ford» B^5o5, 4.5oo pesetas.
Valoración del segundo ¡ote, pesetas72-565,75-

Calzada González (loaonínl
de Madrid, profesión^LZf*meo, de veintiséis años, ¿asad" Ta-sado en sumario 456 de 7q-,

' Po-
nencia de útiles para' efrog" te"

Sa?TeLt^de eZloiARn^' £F de
taimo y de EstefÍL^' *£*Ch-
anos, procesado en sumario S Jde 195 1, por robo.

* 4»9,

Sánchez Calvo Y\"arr..cr*.'i
Córdoba, hijo d°e Nard^ CarS f•incuenta y un años, procesado en' sumano 35 6, de i948, por robo.

""'

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por el Juz-gado de primera instancia número vein-
titrés, -de los de esta capital, en los au-
tos de procedimiento judicial sumario
seguidos a instancia de don Pedro Gar-
cía Gras, contra doña María AntoniaGuadalfajara y Dodero y don José G'ua-
dalí'ajara Dodero, representado este úl-
timo por su apoderado don Federico Fé-
lix Lecuona Mac-Kay, para la efectivi-
dad de un préstamo hipotecario, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez y por el tipo de tasación
fijado en la escritura de préstamo base
de dichos autos, de \u25a0

Dos terceras partes de una -casa sitalen la ciudad de Alcalá de Henares y sul
calle da Huerta, número' tres, con unal
extensión* superficial de dos mil nove-I
cientos, cuarenta y cuatro píes cuadra-I
dos y treinta y tres centímetros; cons-l
ta de planta baja y principal, *d¡stribujrl
das ambas en vanas habitaciones paral
vivienda. Linda: por la derecha, conl
casa número cinco, de la misma callel
del excelentísimo señor don Manuel delValle y Cárdenas; por la izquierda, coilla número primero, propiedad de la exlcelen tísima* señora doña Mar» de losiDolores Soto y Campuzano, y espaldal
o testero, con terreno. de los herederosidel señor Conde de Cleomar. \u25a0

Tasada en la escritura de préstamoIbase de estos autos en la suma de sel
tenta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que~ tendrá luígar en la S.ala audiencia de este Juz-^Bgado, sito en la calle del.General Cas-Mtaños, número uno, se ha señalado eld,ia nueve de enero del próximo añal

milnovecientos cincuenta y cuatro, a la|
doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-l
sación, pactado, como antes se dice.Ben la escritura de préstamo, con la re-Ibaja del veinticinco por ciento,' no ad-lñutiéndose postura alguna que sea in|
ferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en. la s'ubastaH
deberán ios licitadores consignar previa-M
mente, en la mesa del fuzgado o en ell
establecimiento destinado al efecto, unal
cantidad igual, por lo menos al diezHpor ciento efectivo de dicho tipo, sinIcuyo requisito no serán admitidos. H

Que los autos y la certificación delIRegistro a que se refiere la regla cuar-I
ta del artículo ciento treinta y uno de Ila ley Hipotecaria estarán de manifiesto Ien ¡a Secretaría de este Juzgado. H

Que se entenderá que todo licitador I
acepta como bastante la titulación; y \u25a0.Que las cargas y gravámenes ante- I
ñores y los preferentes, si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsis- I
tentes y sin cancelar, entendiéndose que I

rematante los acepta y queda subro^Hgado en la responsabilidad de los mislmos, sin destinarse a su extinción el pre|
cío del remate, que podrá hacerse a caMmU

de c*Y|r'''''''''''''''''''''HÍ^'i''''H

EDICTO

Que el tipo de subasta será el de ta-sación, no admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes del ex-presado tipo. •* \u25a0

Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar previa-
t w*

CaIa mesA d?j J«*g*do o en elestablecimiento público destinado alefecto una cantidad igual, por lo me-nos, al diez por ciento efectivo de di-cho tipo, sin cuyo requisito no 'serán ad-mitidos en el remate, el que podrá ha-cerse a calidad de ceder.

(B.—6.188)
Dichos bienes se encuentran deposi-tados en don Eduardo Fernández Diez

vecino de Madrid, en calle General San-
jurjo, numero cuarenta y dos.Para su remate, que tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, sitoen el Palacio de Justicia, calle de Almi-

rante Apodaca, número dos, se ha se-ñalado el día veintinueve de diciembre
próximo, y hora de las once y treintade su mañana, bajo las siguientes condi-
ciones:

Puga Expósito (Antonio), cuya resta.ite filiación se desconoce procesadoen el sumario instruido bajo el núí376, de 1953, por el Jg
comparecerá dentro del término de d£días ante el Juzgado de instrucción número 3, Secretaría de don Ped ro pI
rez Alonso, con el fin de ser reducidoa prisión, que le ha sido decretada ™
auto fecha de 6 de noviembre T*^

Dado en Madrid, a veintisiete de no-viembre de mil novecientos cincuenta ytres—El Secretario, Gonzalo F. Espi-
nar—Visto bueno: El Jjuez de prime-ra instancia, Antonio Laguna Serrano.

(A.—2 1.226)

SEVILLA
EDICTO Sirve de tipo para esta subasta: para

el primer Jote, la de veintiún mil tres-
cientas cincuenta péselas, y para el se-gundo lote, la de setenta v dos mil qui-
nientas sesenta y cinco pesetas setentay anco céntimos, en el que han sidojustipreciados dichos bienes, y no se ad-mitirá postura alguna que no cubra lasdos terceras partes' de la cantidad que
sirve de tipo para cada lote, y podrá ha-cerse en calidad de ceder el remate a

Don Aurelio Valenzuela Moreno Ma-
gistrado, Juez.de primera instancianumero seis, de esta capital y su par-
tido.

* r

tan^fi,—?08110 (Antomo), cuya res-tante filiación se desconoce procesadoen el sumario* instruido bajo' el nZlt386, de 1953, por el delito dé hurtocomparecerá dentro del término de d£días ante el Juzgado de instrucción nú-mero 3, Secretaría de don Pedro PérezAlonso, con el fin de ser reducido a pri!
f chk T? d

3 Sld° dTetada P" ¿to
recua de 6 de noviembre de 1953

(B.—5.884)

Hago saber: Que en los autos juicio
ejecutivo seguidos en este Juzgado a
instancia de don Alfonso Resa Leónmayor de edad, casado, industrial y déestos vecino, representado por el'Pro-curador don Rafael Pachón v Franco
contra «Autofar Ibérica», S. A condomicilio en Madrid, en calle Ferraz

'

numero .treinta y siete, se ha acordadoen proveído de esta fecha la venta enpublica subasta, por primera vez endos lotes y precio de su tasación' los \u25a0

bienes embargados a la entidad ejecu-
tada, a saber: • .

tercero
Para tomar parte en la subasta debe-rán los licitadores consignar previamen-

te, en la mesa del Juzgado o en el esta-blecimiento destinado al efecto, el diezpor ciento del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subastaDado en Sevilla, a* veintitrés de no-
viembre de mil novecientos cincuenta v
tres.

—
El Secretario (Firmado) .—

ElJuez de primera instancia, Aurelio Va-lenzuela Moreno.

Puga Expósito (Antonio), ignorán-dose la restante filiación, procesado enel sumario instruido bajo el púmero 374J953, por el delito de hurto, compa-recerá dentro del término de diez dbsante el Juzgado de instrucción núm ?

fofT^J* d°n Pedro Pérez A1°ns¿*con el fin de ser reducido a prisión quéle ha sido decretada por auto fecha deo de noviembre de 1953.

Primer lote
Una mesa con dos departamentos v

cajón central, de madera de hava este-rilizada, y en su parte superior con tapa
de marmolita en color negro, valoradaen 3-75o pesetas.

Un armario librería de tres cuerpos
con rres cajones en la parte inferior y ena superior con puertas de cristal. Enlos cuerpos laterales, con cuatro entre-panos, valorada en 4.500 pesetas.

Tres sillones y dos sillas tapizadas enpana color verde, valorados en i.wpesetas..
° °

(A.—31.231) (B.—5.882)

REQUISITORIAS Hen-anzj Marigómez (Valentín)», na-tural de El Espinar, hijo de Valentín yde Fernanda, de veintisiete años, arrea'-dorde ganado, soltero, vecino de Elespinar domiciliado últimamente en lacalle de la Concepción, número 38 pro-
cesado en sumario instruido con él nú-mero 263, de 1953, por hurto, compa-recerá dentro del término de diez dfasante el Juzgado de instrucción núme-ro 3, de Madrid, con el fin de ser redu-cido a prisión, que le ha sido decretadapor auto dictado en 10 de noviembrede r953-

Bajo apercibimiento de ser declarados <-e-beldes y de incurrir en las demás res-ponsabilidades legales, de no presentar-se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, acontar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial yante el Juez o Tribunal que se señala',
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentesde la Policía judicialprocedan a la bus-ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal con arreglo a los artículoscorrespondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Una, mesa de despacho con dos de
parlamentos en sus laterales, y en éstos, armadura para entrepaños' o ban*deja*, y cajón en el centro, valorada er
3.000 pesetas.

Un estante librería con cuatro entre-panos de 1,30 por 1, madera de pino,valorado en 150 pesetas.
Un sillón tapizado, dos sillas tambiénlapizadas, en pana color verde, valora-

dos^ en 675 pesetas.
Una máquina de escribir, marca «His-pano Ol.vetti», de carro grande, núme-ro 144607, en buen estado, valorada en3-75° pesetas.

(B.-5.836)
JUZGADO NUMERO 8

\ azquez Saavedra (Pedro) cuvas
demás circunstancias se ignoran, com-parecerá ante el Juzgado de instrucciónnumero 8, sito en la calle del General
gástanos, número i, da Madrid, dentro
del termino de diez días, a fin de noti-
ncarie auto de procesamiento dictadoen el sumario 269, de 1952, y ser cons-
tituido en prisión.

Dado en Madrid, a veintisiete de no-viembre de mil novecientos cipcuenta yes— -El Secretario, Go ízalo' F. Espi-
\u25a0'\u25a0 El Juez de primera

-Serrano.

\u25a0 JUZGADO NUMERO 3Por la presente se llama a las per-sonas cuyos nombres, apellidos y demás
circunstancias se expresarán, pára quecomo procesadas en los sumarios de qué
üimb-en se hará mención, comparezcandentro del termino de diez días ante di-cho Juzgado y Secretaría de don Pe-dro Pérez Alonso, para ser reducidosa prisión; apercibiéndoles que, de nocomparecer, serán declarados rebeldes¡ym>arara el periuicio a que hubiere

Otra máquina de escribir, marca «Un-derwood», charro corriente, número3088,33/5 valorada en 2.500 pesetas.
tres archivadores metálicos, dos deel os con tres departamentos grandes,

ül otro, departamentos grandes y dospequeños, valorados en 1.500 pesetas.
valoración del primer lote, 21 *¡:0

pesetas. Jo

mstanci

ZGADO NUMERO 23

(B—5-843)

JUZGADO NUMERO 9Moreno Rodríguez Morcillo (María).de cuarenta y tres años, casada, hija
de Joaquín y Domiciana, natural de
Madrid, cuyo actual domicilio o para-
dero se ignora, comparecerá ante el Juz-gado de instrucción número' 9, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso bajo, en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» delUstado y de la provincia, con el fin deser reducida a prisión, en sumario que
contra la misma se instruye con el nú-
mero 2r1, de 1946, por adulterio, con
el hn de que cumpla la pena que le fué

v impuesta.

Por el presente, que Se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
primera instancia número veintitrés, delos de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia delProcurador don Manuel del Valle Lo-zano en nombre y representación dedon Dámaso Blar.co Bernardo, contra«Necron», S. L., se anuncia la venta enpublica subasta, de nuevo, por primera
vez, de diversos bienes muebles, ense-res y maquinaria embargados a la enti-
dad ejecutada/ y que se encuentran de-
positados en e! domicilio social de la
plasma, calle de Benito de Castro, nú-mero siete, los que han sido tasados pe-ricialmente en la suma de sesenta y nue-ve milv trescientas, ochenta pesetas; yse advierte a los licitadores:

EDICTO

Segundo lote
R™£\"°y^ < AuÍP»to), natural deBruSelaS, hl 0 de pedro Tírcs¡
cuarenta y dos años, soltero, comisio-n.sta, procesado en sumario 16 der949> por atentado.

ugar

Sesenta y cinco camisas de cilindrospara «Ford» V-8, 4.875 pesetas.
doscientos dos pistones completos conbulones y segmentos de engrase y com-presión para «Studebaker», 30.000 pe-

setas. JJ ral fft^i*?r6raS M*U*1), natu-ral de Madrid, hijo de Paulino y de Jua-nade veinte años, soltero, empleado,
procesado en sumario núm. 39, de" 195,,'

Cuarenta y seis pistones más comple-
tos de vanas marcas, 6.440 pesetas.

L*n gato hidráulico para ochó tone-ladas, 725 pesetas.

nehdT Sat°S dC trincluete P3™ tres to-neladas, 1.350 pesetas
r-;^T/C?

i
gttOS más de trinquete para

cinco toneladas, 2.450 pesetas.Doscientos sesenta y un metros y me-dio de imitación cuero para carrozar in-

cuatlr fi
IOnS,° (Ang"

el ' de trei"ta y
liado .f^* '̂

ar<3uítect °- domici-liado en la calle de la Luna, núm. 6(pensión), procesado en sumario 268, de (B.—5.850)

chfnnL (eterno), cuyas demáscircunstancias no constan, procesado ensumario 390, de 1947, 'por estafa

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número o,
de esta capital, en la rúe-™ clararla
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situación del procesado "Francisco
•tonio García Cogolludo, de cincuen-
años, hijo de Anastasio y Dolores,

tura] de V.alverde del Camino, se ha
jado sin efecto las requisitorias que

=ron libradas en 21 de octubre pa-
to, por las que se citaba, llamaba y
•plazaba a dicho proces,ado, a fin de
ustituirle en prisión.

ALCALÁ DE HENARES publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173dq la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Montilla Merino (José), de veintisie-
te años de edad, de estado soltero, de
profesión electricista, hijo de Francisco
y de Abaría, natural de Madrid, vecinode Córdoba, calle Lebilgar, 12, proce-
sado en causa que se instruye con el
número 443, de' 1953, por el supuesto
delito de robo frustrado, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Al-
calá de Henares en el término de diezdías, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de
los cargos que le resulten.

instrucción de Alcalá de Henares en el
término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión en la Cárcel del par-
tido y responder de los cargos que le
resulten.

(G. O—5.073,) (B
-—

5-949) JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas número 575, de 1953.

Cueto Menéndez (Salvador), hijo de
Guillermo y de María, domiciliado úl-
timamente en la calle de Juanelo, nú-
mero 3, comparecerá ante este Juzgado,
sito en Amor de Dios, número 1, el
día 14 de enero, y hora "de las once de
su mañana, a celebrar juicio de fatlas,
con los testigos y pruebas que tenga,
cuyo juicio se sigue por lesiones, con-
tra el mismo.

(B.-5.9IO) JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 12

Cardín Silva (Lucía), de veinticinco
¡oS, natural de Madrid, sirvienta, ,hija. Vicente y de Carmen, soltera, domi-
liada en el Barrio de Doña Carlota,

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

(G. 0—4.913)
Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezrnunicipal propietario del número díe-(B.-5.831)

cisiete, de esta capital
! número, procesada por delito de
Ho en causa número 343, de 1950,
mparecerá dentro del

'
término de diez

as ante el Juzgado de instrucción
mero 12, de esta capital, con objeto
ser reducida a prisión, decretada en

García Montes (José), de veintitrés
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión obrero, hijo de Damián y de
Rocío, natural de Minas de Ríotinto,
y vecino de Sevilla, Puente y Pellón,
número 4, procesado en causa que se
le instruye con el número 522, de 195 1,
por el supuesto delito de robos, compa-
recerá ante el Jiuzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

Por el presente se hace saber: Queen los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento se siguen a instancia de doña
Jesusa Rodríguez Avial, representada
por el Procurador don Miguel Argote
Cremades, contra los ignorados herede-
ros de doña Amalia Ortega Núñez y
doña Mary Sol de la Riya y Caro, en
ejecución de sentencia firme, y por provi-
dencia de esta fecha ha acordado se re-
quiera a los expresados ignorados here-
deros a fin de que dentro del término de
seis meses dejen libre y a disposición de
su dueña el piso primero izquierda, hoy
segundo, de la' casa número tres de la
calle de Jenner, de esta capital, pues ca-
so contrario serán lanzados del mismo, y

(B.—6.140)

:ha caus,a Juicio de faltas número 411, de 1953.
Juárez Romero (Esteban), asistido de
su representante legal, hijo de Julián
y de Antonia, domiciliado últimamente
en la carretera del Este, número 100,
comparecerá ante éste Juzgado, sito en
Amor de Dios, número' 1, el día 14 de
enero próximp, y hora de las once de
su mañana, a ceíebr.ar juicio de faltas,
con los testigos y pruebas que tenga,
cuyo juicio se sigue por lesiones de mor-
dedura de perro, contra Antonia Ur-
baón Alvarez.

(B.—5.906)

Martínez Gilabert (Luis Damián),
tural de Molina de Aragón (Guadala-
a), de veinticinco*, años, soltero, jor-
lero, domiciliado últimamente en 'Ma-
d, procesado por delito de hurto en
isa número 68, de 1946, comparecerá
itro del término de diez días ante el
gado de instrucción número 12, de
a capital, con objeto de ser reducido
irisión, decretada en dicha caus¡a.

(G. O—4.914) (B.-5.832)

Pérez Santa (Pedro), de veintiún
años de edad, de estado soltero, de
profesión jornalero, vecino del Puente
de Vallecas, Alfredo Qastro Garisa, 35,
procesado en causa que' se instruye con
el número 177, de 1949, por el supuesto
delito de hurto, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término' de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

a su costa (B—6.139.)
(B..—5.905)

iN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Cádiz Jiménez (Antonia), de treinta
os de edad en el año 1945, soltera,
ibulante, natural de Villaseca de la
gra (Toledo), vecina de Carabanchel
jo, hija de José y de Vicenta, y
.mero Muñoz (Eugenia), de treinta
as de edad en el año 1945, gitana,
tural de Higueras de las Dueñas
vila), soltera, hija de Nicanor y de
;efa, cuyos actuales domicilios y pa-
lero se desconocen en la actualidad,
¡cesadas en el sumario número 39, de
14, sobre sustracción de caballerías,
Aparecerán dentro del término de diez

Y para que sjrva de notificación, re-
querimiento y apercibimiento a los igno-
rados herederos de doña Amalia Orte-
ga Núñez, y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a primero de diciembre
de milnovecientos cincuenta y tres.

—
.El

Secretario, P. H. (Firmado)'..
—

Visto
bueno: El Juez municipal, Francisco
Iñiguez.

Juicio de faltas número 411, de 1953.Urbaón Alvarez (Antonia), hija de Ma-
cario y de Damiana, con domicilio úl-
timamente en las Cuevas Altas de la
carretera del Este, comparecerá ante
este Juzgado, sito en Amor de Dios,
número 1, el día 14 de enero, y hora
de las ence de su mañana, a celebrar,
juicio de faltas, con los testigos y prue-
bas que tenga, cuyo juicio se sigue
por lesiones de mordedura de perro,
contra la misma.

(G. O—4.915) (B—5.833)
(A.—21.221)

Alonso Hernández (Miguel), de cua-
renta y ,ocho años de edas, de estado
casado, de profesión albañil, hijo de
Pascual y de María, natural de Hiende-
laenciná, vecino últimamente de Vi-
cálvaro, procesado en causa que se le
instruye con el número 75, de 1952, por
el supuesto delito de abandono de fa-
milia, comparecerá ante el Juzgado de

CITACIONES
(B.-^.i38)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza par los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la

JUZGADO NUMERO 8

s ante este Juzgado de instrucción
San Martín de Valdeiglesias, a fin
constituirse en prisión.
G. C—4.9,2) (B.—5.830)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones contra Patrocinio Torres Fer-
nández y Sergio Rivas Moreno, se ha
abordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
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os efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1952, se-
\u25a0i recibo número 16.338, de signatura i-B, con multa de veinti-
co pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Or-
íanza vigente.

{Continúan acuerdos 13 abril.)

417. Clasificar a don Julián López Herranz, vecino de Alée-te, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa
provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1952, por un im-
porte de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigenteOrdenanza, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo
previsto en los artículos 22 y 24 de la propia Ordenanza, con multasde veinte y veinticinco pesetas.

432- Sancionar a don Daniel Martín Ventura, vecino de Co-
0 Mediarip, como propietario de una bicicleta, empadronada a
efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1952, según
bo número 13.499, de signatura i-B, con multa de veinticinco
-tas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza

418. Sancionar a don Jesús Olivas Guerrero, vecino de Col-
menar de Oreja, calle Lillo. número 8, como propietario de un carro
arrastrado por tres caballerías, con multa de cuarenta pesetas, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 22, en relación con el 7.0 'de la
vigente Ordenanza reguladora de la referida Tasa.

433- Sancionar a don Mariano Moratilla Torres, Vecino de
dilecha, como propietario de una bicicleta, empadronada a los
-tos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1952, según
bo número 1.634, de la signatura i-B, con multas de veinticinco
etas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza 4J9- Clasificar a don Julio Ontanaya Fernández, vecino de

San Martín de la Vega^ como propietario de un carro arrastrado por
dos caballerías, en la signatura 2-C, de la Tasa provincial de Ro-
daje correspondiente al ejercicio 1952, por un importe de sesenta pe-
setas, conforme preceptúa el artículo 7° de la vigente Ordenan-ea,
así como sancionarle, coa arreglo a lo previsto en los artículos 22

\u25a024 de la referida Ordenanza,* con multas de ciento veinte v veinti-

434- Sancionar a don Valentín' Ocaña Ajenjo, vecino de Par-
:omo propietario de un carro arrastrado por tres caballerías, em-
'onado a los efectos de la^Tasa provincial de Rodaje del ejercicio
* según recibo número 467, de signatura 3-C, con multa de veinti-
0 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la
nanza vigente c5i^^íS?ías

435 a don Valentín Ramírez González, vecino de
ores de la Sierra, como propietario de un carro arrastrado por

420.
'

Clasificar a don Mariano Pariente Bartolomé, vecino de
Colmenar Viejo, como propietario de una bicicleta, en la signatura
i-B, de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio
1952, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artícu-
lo 7.0 de la vigente Ordenanza, así como sancionarle, con arreglo a
lo previsto en los artículos 22 y 24 de !a referida Ordenanza, con
multas de veinte y veinticinco pesetas.

'ado vacuno, empadronado a los efectos de la Tasa provincial
Rodaje del ejercicio 1952, según recibo número 3.065, de 'a sig-

o dis-*» 2-V, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a
*> en el artículo 24 de la Ordenanza vigente.

436 C'lasiñcaiB
calle deM

ura i-B de. k^^ísi^ro^rícia

idon Justino Rodríguez Villegas, vecino de
fínile. como propietario de una bicicleta, en

BU.odaje correspondiente
a don Esteban Pérez Granizo, vecino de Bru-

de una bicicleta, en la signatura i-B de la
Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1952, por un importe de diez
pesetas, conforme preceDtúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza,

421
net

I^^*****»-*****-̂ i1ndi^'^t^^''^i>r'ÍQnanza. así * Articulo a vigen
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do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 9 de diciembre, a
las nueve y media horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Patrocinio Torres
Fernández y Sergio Rivas Moreno,
como denunciados, para que comparez-
can provistos de las pruebas de que in-
ten valerse.

JUZGADO NUMERO 14 recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 17, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, número 1, tercero,
en el término de diez días, a fin de sa-
tisfacer las responsabilidades que le
fueron impuestas en el juicio de, faltas
seguido en el mismo con el número 162,
de 1952, contra el mismo.

JUZGADO NUMERO iS
Por el presente se cita a María Ma-

tías Fernández, de veintiséis años, sol-
tera, hija de Blas y Francisca, natural
de Oviedo, que tuvo su domicilio en las
cuevas cercanas al cuartel de la Guardia
Civil de Cuatro Caminos, a ü¿i de que
el día 30 de diciembre, a las once de
su mañana,) comparezca en !a Sala
audiencia de este juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, 10, ce-
lebrar el juicio ve.-bal de ¡faltas que
contra ¡a misma y otro se sigue por
escándalo y lesiones, bajo el núm. 357,
de 1953, debiendo comparecer asistida
de cuantos medios de prueb.a intente
valerse.

En el juicio de faltas seguido p0r le
siones contra Emilio López Junquera"
se ha acordado la celebración del opo

'
tuno juicio, que tendrá lugar en esteJuzgado, sito en la plaza del GeneralVara del Rey, 17,. el día 8 de eneroa las once y media horas del mismo ácuyo acto se cita a Emilio López Jun.quera para que comparezca provisto delas pruebas de que intente valerse.

(B.—6.059) (B.—6.043)

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 507, de 1953, por lesiones, contra
María de la Riva Balbuena, se ha acor-
dado la celebración del juicio de faltas,
que tendrá lugar el día n de diciem-
bre, y hora de las diez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, citándose a María de
la Riva Balbuena, como denunciada,
para que comparezca provista dé" las
pruebas de que intente valerse.

Esperanza Domínguez Castillo, de
, veinticinco años de edad, viuda, hija
de Hilario y de Manuela, domiciliada
últimamente en M.adrid, calle de Tu-
descos, número 4, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 17, de esta
capiíal, sito- en la calle de Amor de
Dios, número 1, tercero, en el término
de diez días, a fin de satisfacer las res-
ponsabilidades qu.e le fueron impuestas
en el juicio de faltas seguido en el mis-
\,mo con el número 5, de 1953, contra

(B.—6.088)
JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal número 20, de Madrid.
Hago saber: Que en, los autos de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 430, de 1953por lesiones, ha recaído providencia por
la que' se cita a Nicolás García Andión
para que el día 9 de diciembre, y hora
de ¡as once de la mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado
sito en Hermanos Alvarez Quintero'
número 3.

(G. C.—5.222) (B.—61.109)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio número 411, de 1953.

—
José

Viegas Valagao, ignorándose más da-
tos, domiciliado últimamente en Tánger,
calle de Dante, número 12, compare-
cerá en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 17, sito en esta capi-
tal, calle de Amor de Dios, número 1,
tercero, el "día 22 de diciembre, a las
doce de la mañana, a fin de asistir a
la celebración del juicio de faltas se-
guido en el mismo por lesiones y da-
ños, contr.a el mismo.

la misma
(B.—6,061) (B.—6.042)

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 517, de 1953, por malos tratos, con-
tra Gottardo Zannette, se ha acordado
la celebración del juicio de faltas, que
tendrá lugar el día n de diciembre, y
hora de las diez, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del. Rey, número 17, se-
gundo, citándose a Carmen Alvarez
Candelas, en concepto de denunciante,
para que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

Luis 'Méndez Rubio, de dieciocho
años de edad, soltero, hijo de Luis y
de Dolores, natural de Madrid, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Diego de León, número 13, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 17, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, número 1, tercero,
ea el término de diez días, .a fin de
satisfacer las responsabilidades que le
fueron impuestas en el juicio de faltas
seguido en el mismo con el núm. 465,
de 1951, contra el mismo.

(G. C—5.264) (B.-6.151)

AVISO
Doña María Durante Botella, propie-

taria del establecimiento de recauchuta-
dos-sito en la glorieta Beata Mariana de
Jesús, número 3, cede el mismo, co.n to-
dos sus derechos y enseres, a don Vi-
cente Pérez Moraga.

(B.—21.118)

Juicio número 258, de 1953.
—

Anto-
nio García Ruiz, de veintiún, años de
edad, saltero, hijo de Antonio y de
Mercedes, natural de Madrid, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Fernando Gabriel, número 19, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 17, de esta capital, sito en la
calle de Amor de Dios, número i

t ter-
cero, en. el término de diez días, a fin
de satisfacer las responsabilidades que
le fueron impuestas en el juicio de fal-
tas seguido en. el mismo, contr,a el

Lo que se hace, público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-

(B.—6.060) (B.—6.041)

JUZGADO NUMERO 11

En virtud, de lo acordado en el juicio
de faltas 565, del año en curso, sobre
estafa, por la presente se cita al denun-
ciado ,Faustino Grande Caballero Sam-
tos, de veintinueve años, casado, hijo
de Francisco y Regina, natural de Arro-
yo Molino, cuyo paradero se ignora, a
fin de que el día 16 de diciembre, a las
diez de su mañana, comparezca ante
este Juzgado y asista con los testigos
y demás medios de prueba de que in-
tente valerse a las sesiones del juicio

Gregorio Alvarez Robledo, de treinta
y cinco años de edad, casado, hijo de
Demetrio y de Áurea, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en el
mismo, callé de avenida de Reina Vic-
toria^ número 34, segundo*-* compare-
cerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 17, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, número 1, tercero,
en el término de diez días,* a fin de sa-
tisfacer las responsabilidades que le
fueron impuestas en el juicio de faltas
seguido, en el mismo con el número 631,
de 1952, contra el mismo.

tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días si-
guientes, a partir al de la publicación
de. este anuncio, perderán el derecho a
hacerlo con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a Guillermo de
Osma, 17; don Vicente Pérez.mismo

(B.
—

6.044) (A.—21.218)

• Luis Ramírez González, de treinta y
cuatro años de edad, casado, hijo de.
Bruno y de Ana, natural de Madrid,
domiciliado últimamente eu Madrid,
calle de La Solana, número 2, compa-

IMPRENTA PROVINCIAL

en cuestiín PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
(G. C.—5.217)

'
(B.—6.104) (B.—6.040) TELEFONO 2$ 32 02
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24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte y veinticinco pe-
setas.

de Chinchón ; como asimismo los recibos números 3.836, 3.20S y
2.647, de signatura i-C, y cuarenta pesetas, ejercicios 1950, 1951 y
1952, respectivamente, a nombre, del igualmente vecino de Chinchón,
don Nicolás Sáez García.

422. Clasificar a don Gumersindo Quintano, vecino de Ciem-
pozuelos, Molino del Rey, como propietario de una bicicleta, en la
signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al
ejercicio 1952, por ün importe de diez pesetas, conforme preceptúa el
artículo 7° de la vigente Ordenanza, así como sancionarle, con arre-
glo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza,
con multas de veinte y veinticinco pesetas.

427. Dar de baja los recibos números 4.194, de signatura
r-C, e importante cuarenta pesetas, y 13.585, de signatura i-B, y
diez pesetas, expedidos por Tasa provincial de Rodaje, respectiva-
mente, correspondiente a los ejercicios 104.9 v 1950: el primero a
nombre de don Emilio Palmero. Fominaya, y él segundo, al de Do-
roteo Pascual Frutos, ambos vecinos de Morata de Tajuña.423. Clasificar a don Máximo Rodado Saavedra, vecino de

Miraflores de la Sierra, como propietario de una bicicleta, en la sig-
natura i-B de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejer-
cicio -1952, por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el
-artículo 7.0 de la vigente Ordenanza, así como sancionarle, con arre-
glo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza,
con multag de veinte v veinticinco pesetas.

428. Dar de baja los recibos expedidos por Tasa provincial
de Rodaje, números 4.1128 y 4.185, del ejercicio 1950; 4.962, del
ejercicio 1951, y 792, del 1952, todos ellos de signatura i-C, impor-
tante cada uno cuarenta pesetas, y expedido el primero a nombre
de don Julián Alarcón Hermosa, y los otros tres al de Paulino Mo-
reno Santiago, ambos vecinos de Perales de Tajuña ;Qpmo asimis-
mo, los recibos números 10.109, 12.828 y 4.391, de signatura i-B.
diez pesetas cada uno, de los- ejercicios 1950, 1951 v 1952^ a nombre
del antes dicho Paulino Moreno Santiago, y los' recibos números
12.842 y 4.404, expedidos para los ejercicios 1941 y 1942, a nombre
de don CarloS Pérez Caballero, igualmente vecino de Perales de
Tajuña.

424. Clasificar a don Julián Romo Placer, vecino de Villa-
manta, como propietario de una bicicleta, en la signatura r-B de la
Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1952, por un
importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7° de la
vigente Ordenanza, así como sancionar a dicho interesado, con
arreglo a lo previsto en ios artículos 22 y 24 de la referida Orde-
nanza, con multas de veinte y veinticinco* pesetas. 429. Dar de baja los recibos números r.341, de signatura

2-C, e importante sesenta pesetas, y 7.996 y 7.126, de signatura i-B.
y diez pesetas cada uno, y expedidos por Tasa provincial de Rodaje-
respectivamente, correspondiente a los ejercicios 1950, 195 1 y ¿95 2 > eI
primero a nombre de doña Concepción Campanero Zurita, y los otros
dos al de don Jenaro Peñas Higueras, ambos vecinos de Vaidelaguna.

43o- Sancionar a don Joaquín López Muñoz, vecino de San
Martín de Valdeiglesias, como propietario de una bicicleta, empa-
dronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio
1952, según recibo número 15.731, de signatura i-B, con multa de
veinticinco pesetas, con arreglo a to dispuesto en el artículo 24 de
la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

425. Clasificar a don Félix Sanz Sanz, vecino de Colmenar
Viejo, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de la
Tasap rovincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1952, por un
importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7° de la
vigente Ordenanza, así como sancionarle, con arreglo a lo previsto
en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de veinte
y veinticinco pesetas.

426. Dar de baja los recibos números 2.961, 2.935 Y 2.266,
los tres de signatura 2-C, importante cada uno sesenta pesetas, y ex-
pedidos los dos primeros por Tasa provincial de Rodaje correspon-
diente al ejercicio 1950, y el último, por la expresada Tasa y ejercicio
1951 ; el primero a nombre de don Jacinto Durango Hernández, y
ios otros dos, al de don Juan Carretero Rodríguez, ambos vecinos

431- Sancionar a don Silvestre Martín Redondo, vecino de

Arganda del Rey, como propietario de una bicicleta, empadronada


